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Si bien la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de
la  demandante  carece  de  facultad  expresa  de  recibir  conforme  al  poder
inicialmente conferido  (pág.  1  pdf  01  cp.),   quien allega mensaje de datos desde la
dirección electrónica inscrita por ella misma en el registro profesional  (pdf 08 cp.)

informado que la entidad que representa recibió el pago de la obligación de
manera directa; además de que JESÚS EDUARDO CORTÉS MÉNDEZ como
representante legal para asuntos judiciales de la ejecutante  (pdf  07  cp.) desde la
dirección  que la  misma tiene  inscrita  en  el  registro  mercantil  (pág.  5  pdf  01  cp.)

manifiesta que allega solicitud de terminación por pago total de la obligación;
razón  por  la  cual  es  procedente  dar  aplicación  al  artículo  461  del  Código
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho dispone:

1. TERMINAR el  presente  proceso  ejecutivo  iniciado  por  BANCO GNB
SUDAMERIS S.A. versus FABIO NELSON DURÁN GALEANO por pago total de
la obligación. 

2. DECRETAR el  levantamiento de medidas cautelares decretadas dentro de
este expediente. De existir embargos de remanentes vigentes sobre los bienes
que llegasen a desembargarse, póngase los mismos a disposición del despacho
correspondiente. Ofíciese.

3. ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  que  sirvieron  de  base  de  la
ejecución a costa de la parte ejecutada, Indicando que el presente proceso ha
terminado por pago total de la obligación. Déjense las constancias del caso. 

4. ABSTENERSE de condenar en costas.

5. ARCHÍVESE el  expediente  una  vez  cumplido  lo  anterior  y  regístrese  su
egreso en el sistema estadístico de la Rama Judicial.

6. EXHORTAR  al  representante  legal  para  asuntos  judiciales  la  entidad
bancaria  demandante  y  a  su  apoderada  judicial  para  que  en  lo  sucesivo
remitan las actuaciones a su nombre desde los canales digitales propios de
cada uno como exige el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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